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PODER ESPECIAL 

 
Yo JOSÉ RODRIGO QUINTERO GARCÍA colombiano, mayor de edad, 
identificado con C.C No. 3.560.676 expedida en Rionegro (Ant), por el presente 
escrito otorgo Poder Especial, Amplio y Suficiente a la Doctora MARIA YANETH 
QUINTERO ARBELAEZ mayor de edad de nacionalidad colombiana, con Cédula 
de Ciudadanía número 43.578.428 expedida en Medellín, con T.P. 332.413 del 
C.S de J, para que en mi nombre y representación presente, radique, reciba y 
atienda demandas, derechos de petición, tutelas y demás de requerimientos que 
sean necesarios para el proceso que estoy iniciando, así mismo mi apoderada 
queda con las más amplias facultades legales, representativas y de disposición 
para poder representarme en lo que sea necesario hasta lograr dar cumplimiento 
al mandato conferido por este documento y sin que quede nada pendiente 
respecto del mismo. 
La apoderada cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del 
presente poder, en especial las de notificarse, recibir, renunciar, reasumir y 
sustituir, así como para todas aquellas actuaciones necesarias para el cabal 
cumplimiento de este poder dentro de la actuación antes enunciada. 

 
Respetuosamente, 

 
 
 

 
 
JOSÉ RODRIGO QUINTERO GARCÍA 
C.C. No. 3.560.676 

 
Acepta: 

 
 
 
 
 
 

MARIA YANETH QUINTERO ARBELAEZ 
C.C. No. 43.578.428 
T.P. 332.413 del C.S de la J. 


